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Municipalidud Dktrital de Cutacuns - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

'Año DE LA LU¡HA coNTRA a coRRUPctÓN Y LA IMPUNIDAD"

Resotuclóu crnencllt tvlutl¡c¡pat tt" zzg - zotg - l,lloc

Catacaos,30 de Octubre de 2019

VISTOS:

El lnforme No 01-201g-MDC/CS de fecha 29 de Octubre de 2019, emitido por el Presidente del Comité de

selección, el lnforme N" 00504-201g/MDC-GAJ de fecha 30 octubre.2019, emitido por la Grerencia de Asesoría

Jurídica sobre la Aprobación de Bases Administrativas del procedimiento de elección ADJUDICACIÓN

SIMPLIFICADA N" 0ó-201g-MDC/CS (Primera Convocatoria) para la contratación de la ejecución de la Obra:
..MEJORAMIENTO DEL SERVICIO OC ACUA EN EL SISTEMA DE RIEGO DEL CANAL LA LECHUZA'

D]STRITO DE CATACAOS, DEPARTAMENTO DE PIURA- PIURA";Y;

CONSIDERANDOS:

eue, de conformidad con el Artículo 26'de la Ley Orgánica de Municipalidad - Ley N'27972, "La administración municipal

adopta una estructura gerencial sustentándose én p-rincipios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control

coniurrente y posterior.-Se rige por los principios aL egátiOaO, economía, lransparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia,

participación y ieguridad c¡uOaáana, y por los cántenidos én la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en los

instrumentos-de lestión y ta preseñte by". En concordancia, óon et artículo 27" de la Ley acotada "La administración

municipal está ba]o la diiección y responiabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y

dedicación exclusiva designado por el alcalde; quien puede cesarlo sin expresión de causa;

eue, mediante lnforme No 01-201g-MDC/CS (Primera.Convocatoria) de fecha 29 de octubre de 2019, el

presidente del Comité de Selección, solicita la emisión del documento resolutivo que aprueba las Bases

Administrativas det procedimiento de Setección ADJUDIcACIÓN SIMPLIFICADA N0 09-2019-MDC/CS

liiimera Convocatoria) para la contratación de la ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE

Ácue EN EL slsrEMA DE RtEGo DEL;cANAL LA LEcHUZA, DlsrRlro DE cATAcAos'
DEPARTAMENTO DE ptURA - ptURA" por un vator estimado de s/ 1'403,819.32 (Un Millón cuatrocientos

Tres MilOchocientos Diecinueve con 321100 Soles);

a
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Que, el Gerente de Asesoría Jurídica, con lnforme No de fecha 30 Octubre de 2019,
as cumplen con los requisitos
de Aprobación de las Bases

FICADA No 09-2019-MDC/CS (Primera
ENTO DEL SERVICIO DE AGUA

TRITO DE CATACAOS, DEPARTAMENTO DE

(Un Millón Cuatrocientos Tres Mil Ochocientos

eue mediante el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; DS N"344-2018-EF se ha previsto

conforme al Artículo 41 . Requisitos paia convocar: 41.1.Para convocar un procedimiento de selección,

este corresponde estar ¡nclú¡do en él Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de

contratación aprobado, haber designado al comité de selección cuando corresponda, y @
los documentós del procedimiento d'e selección aprobados que se publican con la convocatoria, de

acuerdo a lo que establece el Reglamento.

eue frente a ello es que es requisito indispensable para poder convocar a la presente adquisición la Aprobación

de los documentos del Procedimiento de Selección; los mismos que correspondel a las Bases del

procedimiento de Contratación; siendo que el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado ha señalado:

Artículo 47. Documentos del procedimiento de Selección:47.1. Los documentos del orocedimiento de

selección son las bases, las solicitudes de expresión de interés para Selección de Consultores lndividuales, así

como las solicitudes de cotización para Comparación de Precios, los cuales se utilizan atendiendo al tipo de

procedimiento de selección.
47 .2.'lralándose del método especial de contratación de Acuerdo Marco, los documentos del procedimiento de

selección se denominan documentos asociados.
47.3. El comité de selección o el órqano encaroado de las corltrat?-ciones, seoún gorrqsoonda, elabora lgs

docu o.bligatoriame.nte los,.dogumentos están99r
ontenlda en el exoediente de contratación

aorobado.

lr, Comercio No 540 - Cqtocaos - Perú

Diecinueve con 321100 Soles).
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47.4. Los documentos del procedimiento de qelección son vigados en tgdas sus páqinas oor losinteqrantes del

comité de selección o el órqano encaroado de @respgnd?. v son aprobados Dor el

roan¡zación interna de la Entidad'

Que es oportuno señalar conforme se ha señalado en el Artículo 48. Contenido mínimo de los documentos

del procedimiento 48.1. Las Bases de la Licitaiión Pública, el Concurso Público, la Adjudicación Simplificada y

la Subasta lnversa Electrónica contienen: ,j L" d"norinación del objeto de la contratación; b) Las

especificaciones tecn¡cás, loi rerm¡nos Oe ieteLniiu, l" Ficha de Homologación, la Ficha Técnica o el

Expediente Técnico oe oüra, según conesponda; c) El valor referencial con los límites inferior y superior que

señala en el numera 12g.2 deiartí-culo 2g de la l"], 
"í"noo "orresponda. 

Estos límites se calculan considerando

dos (2) decimates. para állo, si et límite inferior iüri" ,¿. de dos (2) decimales, se aumenta en un dígito el valor

del segundo decimal; en el caso del límite rup"rioi, se considerá el valor del segundo decimal sin efectuar el

redondeo; d) La moneda en que se expresa h ;fertá económica; e) El sistema de contratación; 0 La

modalidad de ejecución contáctual, cúando *itátp*6"; g). Las iórmulas de reajuste' cuando correspondan;

h) Et costo de reproduccio"; ¡iLár iequisitos ae üiincacióniD t-os factores de evaluación; k) Las instrucciones

para formular ofertas; ii Lás'gatantias apticaOieilrl fn el'tato.de ejecución de obras, cuando se hubiese

previsto las entregas parciales del terreno; nilrt'demás condicionás de ejecución contractual; y' o) La

proforma del contrato, cuando corresponda.

eue, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972, y en uso de las atribuciones delegadas

lnéáirnt" Resotución oe nlcáloia tl' o¿t -zot g-rr¡DC-A, de fecha 09 de Enero de 201 9'

SE RESUELVE:

ARTicULo 10: ApRoBAR tas Bases Administrativas del Procedimiento de Selección ADJUDICACIÓN

stMpltFlcADA N" 09-201g-MDC/CS (primeraóCn;ácato_r!{_qg1a.la contratación de la Ejecución de la obra:

..MEJoRAMIENTo DEL SERV¡CIo DE AGUÁ-ÉÑ E[ §ISTEMA DE RIEGO DEL CANAL LA LECHUZA'

DISTR|TO DE CATACAOS, OEPARTAMENTO OE plUna - PluRA" por un valor estimado de s/ 1'403'819'32

(Un Millón Cuatrocientos Ties Mil Ochocientos óieclnueve con 321100 Soles); , en mérito a los considerandos

expuestos en la presente resolución'

ARTíCULO 2or ENCARGAR al Responsable de la Subgerencia de Tecnologia de la lnformación de la

Municipatidad Distritat á" Cát""*., óumpta ú"i" t;p;-".Ailidad funcional y administrativa con publicar la

presente resoluciÓn en el portal in§titucional'

ARTíCULO 30: NOTIFICAR la presente Resolución al Presidente del Comité de SelecciÓn' a cargo de la

conducción del procedimiento aprobado en 
-ei 

artículo 10 de la presente resolución' y a las instancias

óáir"rporOi"ntes de 
"rt, 

rt¡uni"¡pálidad Distrital de Catacaos, para los fines de Ley'

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE.

CATACAOS

ilortínfiuesto Lsrroca
GERE}.ITE MI."INICIPAL

,TACAO
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